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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

 
ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2023-112 

 
Arq. Patricio Donoso Chiriboga 

MINISTRO DE TRABAJO 

CONSIDERANDO: 
 

"A las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:  
 
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión "

“Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas 
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”

 “(…) La máxima autoridad administrativa 
de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, 
contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o 
autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la 
ley.”
 

“Las máximas autoridades 
administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los 
asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la 
máxima autoridad legislativa de una administración pública (…)”;
 

"(…) El Ministerio del 
Trabajo, tendrá las siguientes competencias:  
 
a) Ejercer la rectoría en materia de remuneraciones del sector público, y expedir las normas técnicas 
correspondientes en materia de recursos humanos, conforme lo determinado en esta ley"
 

 “(…) El Ministerio del Trabajo 
aprobará la creación de puestos a solicitud de la máxima autoridad de las instituciones del sector público 
determinadas en el artículo 3 de esta ley, a la cual se deberá adjuntar el informe de las unidades de 
administración de talento humano, previo el dictamen favorable del Ministerio de Finanzas en los casos 
en que se afecte la masa salarial o no se cuente con los recursos necesarios (…)”; 
 

 
 “(…) constituye el organismo rector en lo relativo a la administración del talento 

humano y remuneraciones e ingresos complementarios de las y los servidores del sector público, y en 
virtud de las competencias otorgadas por la Constitución de la República y la Ley (…) 
 
El Ministerio de Trabajo, es el ente rector en materia de elaboración y aprobación de matriz de 
competencias, modelo de gestión, diseño, rediseño e implementación de estructuras organizacionales y 

aprobación de estatutos orgánicos en las entidades de la Administración Pública Central, Institucional y 
que dependen de la Función Ejecutiva."

 “(…) El Ministerio de Relaciones Laborales, conforme a lo señalado en el 
artículo 57 de la LOSEP, regulará y aprobará la creación de los puestos que sean necesarios para la 
consecución de las metas y objetivos de cada unidad, área o procesos, de conformidad con la planificación 
estratégica institucional, el plan operativo anual de talento humano y la administración de procesos, en 
función de lo dispuesto en este Reglamento General y de las necesidades de los procesos internos de cada 
institución, planes estratégicos y operacionales y sus disponibilidades presupuestarias; y, el dictamen 
previo favorable del Ministerio de Finanzas, de ser el caso (…)”  

 “(…) Es el proceso mediante el cual, se asigna una puntuación 
establecida en las correspondientes tablas de valoración desprendidas del método técnico determinado y 
expedido por el Ministerio de Relaciones Laborales, se cuantificarán los factores de competencias, 
complejidad del puesto y responsabilidad del puesto, con la finalidad de determinar su clasificación y 
ubicación dentro de la estructura organizacional y posicional de cada institución y en las escalas de 
remuneraciones mensuales unificadas.”  

 
 “(…) Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus 

ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos 
expresamente señalados en leyes especiales (…)”   

“Sustitúyase el último inciso del artículo 112 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio 
Público, por el siguiente:  

“El Ministerio de Trabajo, es el ente rector en materia de elaboración y aprobación de matriz de 
competencias, modelo de gestión, diseño, rediseño e implementación de estructuras organizacionales y 
aprobación de estatutos orgánicos en las entidades de la Administración Pública Central, Institucional y 
que dependen de la Función Ejecutiva”  
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aprobación de estatutos orgánicos en las entidades de la Administración Pública Central, Institucional y 
que dependen de la Función Ejecutiva."

 “(…) El Ministerio de Relaciones Laborales, conforme a lo señalado en el 
artículo 57 de la LOSEP, regulará y aprobará la creación de los puestos que sean necesarios para la 
consecución de las metas y objetivos de cada unidad, área o procesos, de conformidad con la planificación 
estratégica institucional, el plan operativo anual de talento humano y la administración de procesos, en 
función de lo dispuesto en este Reglamento General y de las necesidades de los procesos internos de cada 
institución, planes estratégicos y operacionales y sus disponibilidades presupuestarias; y, el dictamen 
previo favorable del Ministerio de Finanzas, de ser el caso (…)”  

 “(…) Es el proceso mediante el cual, se asigna una puntuación 
establecida en las correspondientes tablas de valoración desprendidas del método técnico determinado y 
expedido por el Ministerio de Relaciones Laborales, se cuantificarán los factores de competencias, 
complejidad del puesto y responsabilidad del puesto, con la finalidad de determinar su clasificación y 
ubicación dentro de la estructura organizacional y posicional de cada institución y en las escalas de 
remuneraciones mensuales unificadas.”  

 
 “(…) Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus 

ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos 
expresamente señalados en leyes especiales (…)”   

“Sustitúyase el último inciso del artículo 112 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio 
Público, por el siguiente:  

“El Ministerio de Trabajo, es el ente rector en materia de elaboración y aprobación de matriz de 
competencias, modelo de gestión, diseño, rediseño e implementación de estructuras organizacionales y 
aprobación de estatutos orgánicos en las entidades de la Administración Pública Central, Institucional y 
que dependen de la Función Ejecutiva”  
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“a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Institución; (…) 
c) Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión (…)”

04 “Estructura Orgánica” de las Normas de Control Interno para las Entidades, 

 “La máxima autoridad debe crear una estructura orgánica que atienda 
el cumplimiento de su misión y apoye efectivamente el logro de los objetivos organizacionales, la 
realización de los procesos, las labores y la aplicación de los controles pertinentes. (…); 

Toda entidad contará con un reglamento orgánico, estatuto orgánico o el instrumento técnico de gestión 
organizacional, actualizado, que contendrá: la estructura orgánica, niveles jerárquicos, funciones, 
atribuciones, productos y demás especificaciones establecidas en la normativa aplicable (…)”; 

“(…) El rediseño de la 
Estructura Orgánica y la reforma al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, fueron 
elaborados considerando los criterios y lineamientos emitidos por el Ministerio del Trabajo y la 
metodología emitida a través de Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2021-223 el cual se expide la Norma 
Técnica para la Elaboración de los Instrumentos de Gestión Institucional de las Entidades de la Función 
Ejecutiva, misma que no genera impacto presupuestario. (…)”.

ACUERDA: 

LA REFORMA AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, 

CAPÍTULO I 
DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

Artículo 1.- 

Artículo 2.- Misión y Visión: 

Misión: 

Visión:

Artículo 3.- Principios y Valores Institucionales

Transparencia: 

Efectividad: 

Responsabilidad: 

Solidaridad: 
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ACUERDA: 

LA REFORMA AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, 

CAPÍTULO I 
DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

Artículo 1.- 

Artículo 2.- Misión y Visión: 

Misión: 

Visión:

Artículo 3.- Principios y Valores Institucionales

Transparencia: 

Efectividad: 

Responsabilidad: 

Solidaridad: 
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Lealtad: 

Artículo 4.- Objetivos Estratégicos Institucionales: 

CAPÍTULO II 
DEL COMITÉ DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO 

Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Artículo 5.- Comité de Gestión de Calidad del Servicio y el Desarrollo Institucional. -

CAPÍTULO III 
DE LOS PROCESOS Y LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

Artículo 6.- Procesos Institucionales. - 

• Gobernantes. -

• Sustantivos. -

• Adjetivos. -

Artículo 7.- Representaciones Gráficas de los Procesos Institucionales:

a) Cadena de Valor:

Artículo 8.- Estructura Organizacional. -

1. NIVEL DE GESTIÓN CENTRAL. -

1.1.  Procesos Gobernantes: 

1.1.1. Nivel Directivo. - 

Responsable:

1.2. Procesos Sustantivos: 

1.2.1. Nivel Directivo. - 

Responsable:

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 
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Artículo 7.- Representaciones Gráficas de los Procesos Institucionales:

a) Cadena de Valor:

Artículo 8.- Estructura Organizacional. -

1. NIVEL DE GESTIÓN CENTRAL. -

1.1.  Procesos Gobernantes: 

1.1.1. Nivel Directivo. - 

Responsable:

1.2. Procesos Sustantivos: 

1.2.1. Nivel Directivo. - 

Responsable:

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 
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Responsable: 

Responsable: 

 Responsable: 

 Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable:

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

1.3. Procesos Adjetivos: 

1.3.1. Nivel de Asesoría. - 
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Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

1.3. Procesos Adjetivos: 

1.3.1. Nivel de Asesoría. - 
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Responsable:  

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

1.3.2. Nivel de Apoyo. - 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

2. NIVEL DE GESTIÓN DESCONCENTRADA

2.1. Gestión Regional de Trabajo y Servicio Público 

2.1.1. Procesos Gobernantes: 
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Responsable: 

2.1.2. Procesos Sustantivos: 

Responsable: 

Responsable: 

Responsable: 

2.1.3. Procesos Adjetivos: 

 
 Responsable: 

2.2. Gestión Provincial de Trabajo y Servicio Público 

Artículo 9.- Representación Gráfica de la Estructura Organizacional: 

a) Estructura Organizacional del Nivel Central:
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b) Estructura Organizacional del Nivel Desconcentrado/ de Gestión Territorial:

b.1) Estructura Regionales:

b.2) Estructura Delegaciones Provinciales:

CAPÍTULO IV 
DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DESCRIPTIVA 

Artículo 10.- Estructura Descriptiva. – 

  

1. NIVEL DE GESTIÓN CENTRAL. -

1.1.  Procesos Gobernantes:

1.1.1. Nivel Directivo.-

1.1.1.1. Direccionamiento Estratégico.

Misión: 

Responsable:

Atribuciones y Responsabilidades: 
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1.2. Procesos Sustantivos: 

1.2.1. Nivel Directivo. - 

1.2.1.1. Direccionamiento Técnico. 

1.2.1.1.1. Gestión del Servicio Público. 

Misión: 

Responsable:

Atribuciones y responsabilidades:
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1.2.1.1.1. Gestión del Servicio Público. 

Misión: 

Responsable:

Atribuciones y responsabilidades:
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1.2.1.1.1.1. Gestión de Fortalecimiento del Servicio Público. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

1.2.1.1.1.1.1.Gestión de Análisis y Diseño Organizacional. 

Misión: 
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Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 

1.2.1.1.1.1.2.Gestión de Fortalecimiento Institucional del Servicio Público. 

Misión:
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Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 

1.2.1.1.1.1.3.Gestión de Planificación del Talento Humano del Servicio Público. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables: 

1.2.1.1.1.2. Gestión de Seguimiento, Control, Recursos y Sumarios del Servicio Público. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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1.2.1.1.1.2.1.  Gestión de Control del Servicio Público. 

Misión: 

 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 
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1.2.1.1.1.2.2.  Gestión de Seguimiento y Monitoreo del Servicio Público. 

Misión: 

 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 
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1.2.1.1.1.2.3.Gestión de Recursos y Sumarios Administrativos del Servicio Público. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 

Gestiones Internas: 

Gestión Interna de Sumarios Administrativos 
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Gestión Interna de Recursos Administrativos 

1.2.1.1.1.3. Gestión de Meritocracia y Desarrollo del Talento Humano 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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1.2.1.1.1.3.1.Gestión de Meritocracia y Vinculación del Talento Humano. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 
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1.2.1.1.1.3.2.Gestión de Evaluación del Desempeño, Capacitación y Desarrollo del Talento 
Humano. 

Misión: 

 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables: 

1.2.1.1.1.4. Gestión de Calidad del Servicio Público 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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1.2.1.1.1.4.1.Gestión de Mejora Continua e Innovación. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 
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1.2.1.1.1.4.2.Gestión de Calidad en el Servicio Público. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 
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1.2.1.1.1.4.3.Gestión de Contacto Ciudadano. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 

Gestiones Internas: 

Gestión Interna de Atención al Usuario 
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Gestión Interna de Contacto Ciudadano 

1.2.1.1.2. Gestión de Trabajo y Empleo. 

Misión: 

Responsable:

Atribuciones y Responsabilidades: 
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1.2.1.1.2.1. Gestión de Trabajo. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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1.2.1.1.2.1.1.Gestión de Organizaciones Laborales. 

Misión:

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 
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1.2.1.1.2.1.2.Gestión de Mediación Laboral y Recursos Administrativos. 

Misión:

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 

Gestiones Internas: 
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Gestión Interna de Mediación Laboral 

Gestión Interna de Recursos Administrativos 

1.2.1.1.2.1.3.Gestión de Seguridad en el Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables: 

1.2.1.1.2.1.4.  Gestión de Control, Inspecciones y Coactivas. 

Misión: 

 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables: 

1.2.1.1.2.2. Gestión de Empleo y Salarios. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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1.2.1.1.2.2.1.Gestión de Servicio Público de Empleo. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 
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1.2.1.1.2.2.2.Gestión de Políticas de Empleo, Reconversión y Movilidad. 

Misión: 

 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 
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1.2.1.1.2.2.3.Gestión de Grupos de Atención Prioritaria. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 
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1.2.1.1.2.2.4.Gestión de Política Salarial. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables: 

1.2.1.1.3. Gestión de Normativa. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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1.2.1.1.3.1.Gestión de Normativa del Servicio Público. 

Misión: 

 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 
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1.2.1.1.3.2.Gestión de Normativa de Trabajo y Empleo. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 

1.2.1.1.4. Gestión de Información y Estudios del Trabajo. 

Misión: 
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Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

1.2.1.1.4.1. Gestión de Información Laboral, Estadística y Geográfica. 

Misión: 

 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables: 

1.2.1.1.4.2.Gestión de Investigación y Estudios Laborales. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 

1.2.1.1.5. Gestión de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal. 

Misión: 
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Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

1.2.1.1.5.1. Gestión de Competencias y Calidad de las Cualificaciones. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables: 

Gestiones Internas: 

Gestión Interna de Aseguramiento de la Calidad 

Gestión Interna de Competencias 
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1.2.1.1.5.2. Gestión de Calificación y Reconocimiento. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 
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1.2.1.1.5.3.Gestión de Gestión Artesanal. 

Misión: 

 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 
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1.3. Procesos Adjetivos: 

1.3.1. Nivel de Asesoría. - 

1.3.1.1. Gestión General de Asesoría Jurídica. 

Misión: 

Responsable:  

Atribuciones y Responsabilidades: 
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1.3.1.1.1. Gestión de Asesoría Jurídica. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregable: 

Gestiones Internas: 
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Gestión Interna de Asesoría Jurídica 

Gestión Interna de Contratación Pública 

1.3.1.1.2. Gestión de Patrocinio Institucional. 

Misión:
 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables: 

1.3.1.2. Gestión General de Planificación y Gestión Estratégica. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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1.3.1.2.1. Gestión de Planificación e Inversión. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables: 

Gestiones Internas: 

-
-

Gestión Interna de Planificación 

Gestión Interna de Inversión 

1.3.1.2.2. Gestión de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos. 

Misión

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables: 

Gestiones Internas: 

-
-

Gestión Interna de Seguimiento a la Planificación 

Gestión Interna de Evaluación a la Planificación 

1.3.1.2.3. Gestión de Servicios, Procesos, Calidad y Gestión del Cambio. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables:

Gestiones Internas: 

-
-
-

Gestión Interna de Procesos y Servicios 

Gestión Interna de Calidad 
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Gestión Interna del Cambio 

1.3.1.2.4. Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicación

Misión:

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables: 

Gestiones Internas: 

-
-
-
-

Gestión Interna de Infraestructura de TI. 

Gestión Interna de Seguridad Informática y Riesgos Tecnológicos. 
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Gestión Interna de Sistemas de Información. 

Gestión Interna de Soporte a Usuarios. 
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1.3.1.3. Gestión de Cooperación y Relaciones Internacionales. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 



Suplemento Nº 399 - Registro Oficial

62 

Martes 19 de septiembre de 2023

1.3.1.4. Gestión de Comunicación Social. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables: 

Gestiones Internas: 

-
-

Gestión Interna de Relaciones Públicas, Comunicación Interna y Externa 

Gestión Interna de Publicidad, Marketing, Producción, Imagen Institucional y Redes Sociales 
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1.3.2. Nivel de Apoyo. - 

1.3.2.1. Gestión General Administrativa Financiera 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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1.3.2.1.1. Gestión Administrativa. 

Misión: 

 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 

Gestiones Internas: 

Gestión Interna de Servicios Institucionales 
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Gestión Interna de Control de Bienes, Inventarios y Seguros 

Gestión Interna de Adquisiciones 
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Gestión Interna de Transporte 

1.3.2.1.2. Gestión de Administración del Talento Humano. 

Misión: 

 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables: 

Gestiones Internas: 

Gestión Interna de Administración del Talento Humano y Régimen Disciplinario 

Gestión Interna de Remuneraciones e Ingresos Complementarios 
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Gestión Interna de Manejo Técnico del Talento Humano 

Gestión Interna de Seguridad, Salud Ocupacional y Bienestar Social 

1.3.2.1.3. Gestión de Gestión Documental y Archivo. 

Misión: 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables: 

 

Gestiones Internas: 

-

Gestión Interna Documental 

Gestión Interna de Archivo Pasivo Institucional 

Gestión Interna de Emisión de Copias Certificadas 
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Gestión Interna de Apoyo Secretarial y Archivo 

1.3.2.1.4. Gestión Financiera. 

Misión: 

 

Responsable: 

Atribuciones y Responsabilidades: 

Entregables: 

 

Gestiones Internas: 

-

Gestión Interna de Presupuesto 
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Gestión Interna de Contabilidad 

Gestión Interna de Tesorería 

2. NIVEL DE GESTIÓN DESCONCENTRADA

2.1.  Gestión Regional de Trabajo y Servicio Público 

2.1.1. Procesos Gobernantes: 

2.1.1.1. Gestión Regional de Trabajo y Servicio Público 

Responsable: 

Misión: 

Atribuciones y Responsabilidades: 
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Entregables: 

2.1.2. Procesos Sustantivos 

2.1.2.1. Gestión del Servicio Público 

Misión:

Responsable: 

Entregables: 

Gestiones Internas: 

-
-

Gestión Interna de Seguimiento y Control del Servicio Público 
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Gestión Interna de Atención al Usuario 

2.1.2.2. Gestión de Trabajo y Empleo 

Misión: 

Responsable: 

Entregables: 

Gestiones Internas: 

-
-
-
-
-
-
-
-

Gestión interna de Empleo, Reconversión y Movilidad Laboral 
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Gestión interna de Grupos de Atención Prioritaria 

Gestión interna de Inspectoría 

.

Gestión Interna de Coactivas 

Gestión Interna de Mediación Laboral 
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Gestión Interna de Organizaciones Laborales 

Gestión Interna de Seguridad en el Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales 

Gestión Interna de Servicio Público de Empleo 

2.1.2.3. Gestión de Cualificaciones y Gestión Artesanal 

Misión: 
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Responsable: 

Entregables: 

2.1.3. Procesos Adjetivos 

2.1.3.1. Gestión de Apoyo y Asesoría 

Misión: 

Responsable: 

Entregables: 

Gestiones Internas: 

-
-
-
-
-

Gestión Interna Administrativa Financiera 

Financiera 
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Administrativa 
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Talento Humano 

Gestión Documental 

Gestión Interna de Asesoría Jurídica 
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Gestión Interna de Planificación. 

Planificación y Seguimiento 

Cambio Organizacional 
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Gestión Interna de Tecnologías de la Información y Comunicación 

Gestión Interna de Comunicación Social 

2.2. Gestión Provincial de Trabajo y Servicio Público

Misión: 

Responsable:

Entregables: 

-
-

Gestión Interna de Trabajo y Servicio Público 

Seguimiento y Control del Servicio Público 

Atención al Usuario 
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Grupos de Atención Prioritaria 

Inspectoría 

Seguridad en el Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales 

Servicio Público de Empleo 
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Gestión Interna de Apoyo 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera. - 

Segunda. – 

Tercera. - 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. - 

Segunda. –  

 

Tercera. -

Cuarta. - 

 

Quinta. -
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única. – 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. – 

Segunda. – 

Tercera. -

MINISTRO DE TRABAJO 
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Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
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información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
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contengan los documentos publicados, dichos documentos 
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